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RESOLUCiÓN Nd.l_lO~O '1OC1AVODE l}.Re;~~~~~~~~~2~ED~

IC¡\EL ¡\RííCULOSEPílOE íR¡\BNO p¡\R¡\ LOS

"PORLi\ CU¡\LSE ~~I~EGLi\MENíO INí~R~~ BUC¡\R¡\M¡\NG¡\"
2016 QUE¡\OOPíO CONíR¡\LORI¡\ RAMANGA

MUN\C\PAL DE aUCA
EL CON1RALOR , 'onalesYlegales

, constltucl
de sus atribUCiones

EnUSO
CONSIOEAANOO ,

d 2016 se adopto el
d octubre e , '

ión 00322 del 18 e funcionarios de la Contra Orla
Que mediante Resol~~ DE TRABAJO, para losn su artículo séptimo que la

1, REGLAMENTOINTE~amanga, determlna~do e'biles de lunes a viernes en el
Municipal de BU,case cumplirá en los dlasdhae del mediodía (12:00 pm), y de
, ada de trabajo t7 00 am) a oc )
jorn , de siete de la mañana \: ) cuatro de latarde (4:00 pm .
horariO , d I tarde (12:30 pm a
doce Ytreinta e a Id I s

42 de 1978 fija la jornada semana e o
Que el artículo 33 del Decre~oLey 1~a entidad u organism~ la facultad ,para

2. empleados Y le otorga, a~ jefe, ~e fijado en el mismo articulo, el norano de
establecer, dentro del limite maxlmo
trabajo.

" sentencia C-1063 del 16 de agosto de 200?,
3. Que la Corte constltuclonlalben I permanente indefinida e ininterrumpida, Sin

, ue la jornada a ora . Iexpreso q ble previamente estipulados, resulta contrana a
periodos de descan~o razona
ordenamiento superior.

Que al analizar la jornada laboral actual de los ,empleados al servicio de la
4. Contraloría de Bucaramanga se observa que la misma puede atentar co~tra la

dignidad del trabajador y poner en peligro sus derechos a la salud y a la vida, al
contar los servidores con solo treinta (30) minutos de receso o descanso dentro
de su jornada laboral diaria.

5. Que se hace necesario ampliar el tiempo de receso o descanso dentro de la
jornada laboral diaria con el fin de proteger los derechos fundamentales de los
trabajadores de la entidad, entendiéndose que esa pausa no hace parte del
tiempo que constituye la jornada de trabajo.

6. Que en el artículo 8 de la Resolución en comento se establece lo siguiente:
Todos los funcionarios de planta de la Contraloría Municipal de Bucaramanga,
exceptuando los niveles Directivo y Asesor, están obligados a marcar la hora de
entrada y salida del lugar de trabajo en el Sistema de Control de Acceso con
tecnología Biométrica o planilla de control que se asigne. Cuando el funcionario
no cumpla con lo establecido, se entenderá que estuvo ausente en forma
injustificada yen consecuencia se hará acreedor a las sanciones disciplinarias
contempladas en el Artículo 44 de la ley 734 de 2002.

7. Que se hace necesario modificar el artículo No. 8 de la Resolución 0322 de
2016 en pro de la mejora continua y el cumplimiento de las funciones del
personal de la Contraloría de Bucaramanga.
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En mérito de lo expuesto el Contralor Municipal de Bucaramanga,

RESUELVE

ARTíCULOPRIMERO:MODIFíQUESEel artículo séptimo de la Resolución 00322 de 2016 el
cual quedará así:

"ARTíCULOT". la jornada laboral de los funcionarios de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga se cumplirá en los días hábiles de lunes a viernes de cada semana, en el
horario de siete de la mañana (07:00 am) a doce del mediodía (12:00 pm) y de una de
la tarde (01:00 pm) a cuatro de la tarde (04:00 prn)."

ARTíCULOSEGUNDO:MODIFíQUESEel artículo octavo de la Resolución 00322 de 2016 el cual
quedará así:

"ARTICULO8°. Todos los funcionarios de planta de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga, están obligados a marcar la hora de entrada y salida del lugar de
trabajo en el Sistema de Control de Acceso con tecnología Biométrica o planilla
de control que se asigne.

Cuando el funcionario no cumpla con lo establecido, se entenderá que estuvo
ausente en forma injustificada y en consecuencia se hará acreedor a las
sanciones disciplinarias contempladas en el Artículo 44 de la ley 734 de 2002."

la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que
le sean contrarias.

COMUNíQUESEy CÚMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los

Proyectó: Edgar Salcedo Auditor Fisca~ ~
Revisó: Carlos Andrés Ortiz MonroY/Íei!feeOOffiiccia Asesora Jurídic
Reviso: Yuly Sulay Núñez Lancheros/ ~ a G~I
Aprobó: Andrés Mariño Mesa /Asesor spacho d~,-,o~tralor
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